
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 597
Santa Cruz de la Sierra, 3l de Octubre de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Esiado, el Estatuto del Departantento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el

Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial rle soliciiud de

Persónalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 597 2023 de 31 de Octubre de2023.

CONSIDER.ANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, estabiece cüfno
competencia exciusiva de los Gobiernos Departamentales.Auiónoros: Otorgar personalidad.jurldica a.O-rganizaciones

No éubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Depa:^tarnento'

eue, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autó¡omo Departamental otorgue Personalidad iurídica.

eue, el lnforme Legal lL SJ SJD DAi PJ 597 2A23 de 31 de Octubre de 2023, concluye que !a soliciia.nte

VIRGINIA úruirgo SoccER SLUB, ha cumplido para la obtención cie su personalidad jurídica, con los requisitos

exigidos por la Ley Departamental No 50 y el'Código Civil y clemás normas que rigen la materia y en consecuencia

recóm¡enba se proceda a la firma de la Résolución Adminisirativa que otorga Personalidad Jurídica al solicitante y se

proceda a la proiocolización de sus documentos.

POR TANTO:

Ei(La) Secretario(a) de Gestión institucional, en viñud de la Resolución Administrativa No AO5AA22 rie 03 de

febrero *ei*iZ y en repráéentación del Gobierno Autónonro Departamental de Santa Cruz, por cielegación, en usc de

sus atribucioltes y fut-rciones.

RESUELVE:

Artículo Prlmero.- Otorgar Personalidad Jr¡rídica a la persona colectÍva csn la denorninación VIRGINIA

UNITÉB SCI§CER CLUB, corno persona jurÍdica sin fines de lt¡cro, con domicilio en el Municipíe de Santa Cruz de la

Sierra, Provincia Andres lbañez, Depaftamento de §anta Cruz - Bolivia, co1 la prohibición de dedicarse a otro rubro qtie

no sea el inrlicado en su Estatuto Órgánico, así también a actividades ilfcitas que atenten a ia seguridad pública bajo

sanción tje revr:catc,¡a rle la Personálidad Jurírlica. For la Notaría de Gobierno se díspone la protocolización de su

Estatuto Orgánicg crrn sus lX Capítulos, 42 Articulas y su Reglainento lnterno con sus Vll Títulos, )(/.1 Capituk:s' 71

Articulos.

Artículo Segundo.- La persona iuríCica berreficiada r¡ Íavorecida con esta ResoluciÓn, en ca§s que sus objetivos

o aclividades a desarrollar se encuentren sujetos a re.quiación estatal, deberán iramitar la autoriza¿iÓn explesa ante las

ir¡stancias municipales, depa*arnentales y,,ro nacionáles competentes, cumpliendo con ios requisitos y nr:rmativas

correspondienle§,

Ei Gcbiergo Autónomo Sepa;'tamental de Sania Cruz, reaiizará la respectiva publlcacián de la presente

ñesoii¡ciór'¡ Administrativa e;l Ia Saceta rJficial, de acuerdo a lo estableciclo en el Decrefo Departarnental 300, de fecha

14 Ce enerr:,le 2CI?t¡

Regístrese, Crim plase y Archívese.
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